
 

 

 

 

 

D. VICTORIANO GAVIÑO RODRÍGUEZ 

 

Director del Departamento de FILOLOGÍA de la Universidad de Cádiz, 

 

CERTIFICA / INFORMA 

 

- Que en sesión Extraordinaria del Consejo de Departamento celebrado el día 17 de noviembre 

de 2020, se aprobó el siguiente perfil investigador para la convocatoria de una plaza de 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR del Área de Conocimiento de LINGÜÍSTICA 

GENERAL 

Perfil investigador: 

LINGÜÍSTICA COMPUTACIONAL APLICADA A LA SEMÁNTICA, LA ESTILÍSTICA 

FORENSE Y LOS AGENTES DE DIÁLOGO 

 

 

- Que dicho perfil se enmarca en una línea de investigación propia del Área de Conocimiento y 

tiene carácter general, respetando por lo tanto el principio constitucional de igualdad, mérito y 

capacidad. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente en Cádiz 17 de noviembre de 2020 
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AFINIDAD PLAZA PCD4995 DEL ÁREA DE LINGÜÍSTICA GENERAL  

 

 Criterios aprobados en el Consejo Extraordinario de Departamento de 11 de diciembre de 2020 para 

la baremación de la plaza DC4995 de Profesor Contratado Doctor en el Área de Lingüística General: 

a) Área de conocimiento y Departamento al que se adscribe:  

 Área de Lingüística General. 

 Departamento de Filología. 

 

b) Centro de adscripción de la plaza y localidad de destino, sin perjuicio de que la docencia pueda 

impartirse en cualquier centro de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con las necesidades docentes 

determinadas por el Departamento: 

 Facultad de Filosofía y Letras (Cádiz). 

 

c) Expresión de las funciones a realizar y/o especificaciones que deba cumplir el aspirante. Perfil 

docente y/o investigador. Titulación y/o titulaciones preferentes. La plaza convocada está destinada a 

la actividad docente e investigadora en el área de Lingüística General, en los siguientes ámbitos:  

 Perfil docente: docencia en el área de conocimiento de Lingüística General, preferentemente 

en materias vinculadas a las titulaciones impartidas en el centro de adscripción. 

 Perfil investigador: "Lingüística computacional aplicada a la semántica, a la estilística forense y 

a los agentes de diálogo”. 

 Titulación preferente: Licenciatura o Grado en Lingüística o Grado en Lingüística y Lenguas 

Aplicadas. 

 

d) Titulación mínima y demás requisitos que han de cumplir los aspirantes: 

 Haber obtenido el Título académico de Doctor/a. 

 Contar con la evaluación positiva como Profesor Contratado Doctor de su actividad por parte 

de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y/o de la 

Agencia Andaluza del Conocimiento en la rama de conocimiento objeto de la plaza. 

 

e) Identificación del baremo conforme al cual se valorarán los méritos alegados por los candidatos. Para 

aquellos apartados que quedan definidos directamente en el anexo III del Reglamento de 

Contratación del Profesorado de la Universidad de Cádiz, se usarán los criterios de referencia en cada 

uno de los cinco apartados.  

 

1. Formación Académica: 

Titulación universitaria: 

a) Se valorará con adecuación alta: Licenciatura o Grado en Lingüística o Grado en Lingüística y 

Lenguas Aplicadas. 

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): Licenciaturas o grados filológicos que incorporen en sus 

planes de estudio materias relacionadas con el perfil de la plaza. 

c) Como adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): Otras titulaciones de 

la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza. 
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Doctorado: 

a) Se valorará con adecuación alta: Doctorado en Lingüística sobre temáticas propias de la Lingüística. 

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): Doctorado en otros programas de la rama de Arte y 

Humanidades que incluyan materias afines al perfil de la plaza. 

c) Como adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): Doctorado en otros 

programas de la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza. 

Másteres 

a) Se valorará con adecuación alta: Másteres oficiales relacionados con la Lingüística computacional o las 

Tecnologías del lenguaje. 

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): Másteres oficiales relacionados con la Lingüística. 

c) Como adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): Otros másteres 

oficiales de la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza. 

 

2. Actividad docente 

Se considerará adecuación a la materia de la plaza de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Adecuación alta (materia de la plaza): méritos de docencia relacionados con el área de Lingüística 

general.  

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): méritos de docencia impartidos en otras titulaciones que 

incorporen en sus planes de estudio materias relacionadas con el perfil de la plaza. 

c) Adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): méritos de docencia en 

cualquier otro campo de la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza. 

 

3. Actividad investigadora 

Se considerará adecuación a la plaza de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Adecuación alta (materia de la plaza): los méritos de investigación cuya temática se adscriba a las líneas 

del perfil de la plaza: "Lingüística computacional aplicada a la semántica, a la estilística forense y a los 

agentes de diálogo”. 

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): méritos de investigación cuya temática esté relacionada 

con la Lingüística. 

c) Adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): méritos de investigación 

en cualquier otro campo de la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza. 

 

4. Experiencia profesional no docente 

 

a) Adecuación alta (materia de la plaza): méritos relacionados con el perfil de la plaza: "Lingüística 

computacional aplicada a la semántica, a la estilística forense y a los agentes de diálogo”. 

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): méritos relacionados con la Lingüística. 
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c) Adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): méritos en cualquier otro 

campo de la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza. 

 

5. Otros méritos 

 

a) Adecuación alta (materia de la plaza): méritos relacionados con el perfil de la plaza: "Lingüística 

computacional aplicada a la semántica, a la estilística forense y a los agentes de diálogo”. 

b) Adecuación media (materia afín a la plaza): méritos relacionados con la Lingüística. 

c) Adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): méritos en cualquier otro 

campo de la rama de conocimiento a la que se adscribe la plaza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fdo.: Victoriano Gaviño Rodríguez 

            Director del Departamento de Filología 



  

 
Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Personal 
Área de Personal  

 

 

 

 

  
 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO - APLICACIÓN DEL 10% ADICIONAL 
Convocatoria PCD plaza DC4995- Curso 2020-2021 

 
 

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA 

ÁREA: LINGÜÍSTICA GENERAL 

 

El Consejo Ordinario del Departamento, reunido el día 17 de noviembre de 2020, acuerda aprobar los 
siguientes criterios de valoración para la aplicación del 10% adicional del Departamento, los cuales 
respetan los principios de igualdad, mérito y capacidad: 
 
 

1. Otros méritos de investigación y transferencia: colaboración y contratos con empresas, 
miembro de comité de evaluación de contratos, premios de investigación y transferencia, tutor 
académico de prácticas, participación en jornadas de orientación y divulgación, miembro de 
instituto universitario y de grupo de investigación de excelencia en el área de conocimiento de 
Lingüística General de cualquiera de las Universidades Públicas Españolas, hasta 5 puntos. 

2. Investigación en el área tanto desde una perspectiva interdisciplinar como aplicada, hasta 5 
puntos. Este perfil metodológico no se valorará en la baremación de los otros apartados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Victoriano Gaviño Rodríguez 
Director del Departamento de Filología 
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